
NÜM- 85.- MIERCOLES 12 DE ABRIL DE 1899.

Dis LA

ArtUulo l.” Las layas obligarán en la Peninsula, islas 
Baleares y Canarias, i los vaiate dias de su promulgación, 
si sn allas no se dispneiasa otra cosa. Sa entende hacha la 
ftomnlgación ai dia en que tannin a la inaareión de la lay 
■A la Gacefs 9^eiitl.

Art. S.^ La ignoranoia de la* layes, ne azoasa de an 
esmpiimionta.

Art.{J.° Las layes no tandrin eiecto retroaetiTo, si no 
Uspasisran lo ocatrario. (Códice eiwi aigtnie)

Si Seal deerato de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
va 8 de Agoa to de 1891, disponen no sa otorgue por las eor- 
foractoues prorinoiales ni municipales ningdn docnmento 
41 ascritnra sin qae los rematante presenten los recibos 
do habar satisfeobo los derechos de inserción de los annn- 
4ias da a a bastas sn la ^aasín de Madrid y Boostis Ovioiál.

«DSOaiPCIÓ» PARTIOÜLAR

Sw CÓIOOCA ÇÎ22ÎH-
Dn mea........................>3
Trimestre.! .^ . > . S 35
Seis meses*. ,* . * < . Id 60
Un año. - .....88

Fonsa os CósnOsa petataa.
Un mes. .............................  
T/imeiíro. . * . , . • 
RHa mesas..........................  
Va alo. ........................

d
11 26
89 60
46

Trdmaro sveil#, íO sísíimes da futta,
Ba publics todos los dise, «zeeptc los domingos,

SOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente qne loe 8roa. Alcaide» 
y Baoretarios reciban «te “BOLETIN^ dispondrín qne es fija 

un ejemplar en el sitio de eostnmbre, donde permanecerá 
hasta el recibe del número aiguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios qne es mandan pnblicar 
en los Bolttmes Ofidalet se han de remitír al Jefe politico 
rospectivo, por cuyo conducto se payarán Í los editores de 
los mencionados periódicos.

{Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1851),
Les señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este £cl»l{s, 
coleccionados para su encuademación, qne deberá yarif- 
carse al final de cada afio.

AnriaTSMcia. Conforme coula condición 4.* del pU»' 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instanoia de parte sin 
qne abonen loe in ter asedes el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á ratón de 26 céntimos por línea ó 
parre de «Ua, y la venta de nómeroa sueltos i 40 céntimos.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE CORDOBA
PRESIDENCIA

Número 1061

CIRCULAR 4.“—ANUNCIO

Elecciones generales de Diputados à Cortes
P«f aüUeiuü Qe eeia Junta jarii^incia! eJoptado ea aeaióc de 9 del eorriente 

oiófl, en oumplimiento de lo que preceptúa el 65 de la ley, as han determinado 
^^® sigoieatea

coyos Comieionados Interventores, según Ias designaoionea oportunas de laa 
‘correspondientes Mesas electorates y al oamplimentar las disposiciones del ar- 
Hoolo 57 á la misma ley, deben cononrrir obligatoriamente à las respeotivas 
ponías de escrotinio general el jneves inmediato posterior al día de la eleooión, 
bsjo la responsabilidad penal qne establece la repetida ley, y sin perjuicio à la 
iiOQOQrreuoia vol tintaría de jos demás Comisionados:

Del
Municipio

Distrito de Cabra

Distrito urbano Las Secciones

Baena...........................
Primero........ Primara y segunda.
Segundo........ Primera y seganda.
Tercero......... Primera y aegunda.

Cabra
Primero........ Primera y segunda.
Segando....... Primera y segunda.
Tercero........ Primera y segunda.

Boña Mencia..*, 
Lfiájar..........................

Primero........ Unica.
Primero........ Primera y segunda.

Wn6va Carteya Primero........ Unioa.
Primero........ Unica.

Circunscripción
Carpio...........................
Bojalanoe....................

Primero........ Unioa.
Primero........ Primera y segonda.

Primero........ Primera, segunda y tercera.
Segando....... Primera, segunda y tercera.
Tercero........ Primera, segunda y tercera.
Coarto.......... Primera, segunda y tercera.
Quinto.......... Primera y tercera.

Montoro . Primero........ Primera y segunda.
Segando........ Primera y segunda.

Villafranoa.., 
Villa del Elo............. "
ViUavioioea..................

Primero........
Primero........
Primero........

Unioa.
Unica.
Primera y segonda.

Distrito de Hinojosa del Duque
1 Del
t Municipio Distrito urbano Las Seccione a ____

Belalcázar................. 
á

Primero........
Segando........
Tetoero ........

Primera y segunda.
Primera y segunda.
Primera y segunda.

¿ Belmez Primero........
Segundo........
Tercero ........

Primera y segunda, 
Primara y segonda. 
Primera y segunda.

Espiel............................ Primero........ Unioa.
Í 

Fuente Obejuna....... Primero........
Segundo.....

Primera, segunda y tercera.
Primera y segonda.

Primero........
Segondo,,.,.
Tercero..........

Primera y seganda. 
Primera y segunda. 
Primera y segonda,

Distrito de Lucena

Benamejí...................... Segunde........ Primera.

Encinas Seales............ Primero........ Unica.

| Lacena
Primero........
Segundo .... 
Tercero..... 
Cuarto..........  
Quinto..........

Primera y segunda. 
Primera y segunda. 
Primera y segonda. 
Primera y segonda, 
Primera y segunda.

1 Pasa te Genil
Primero........
Segundo ..., 
Teroero ..,..
Cuarto,....,

Primera y segonda. 
Primera y segunda. 
Primera y segunda. 
Primera.

Distrito de Montilla *

Aguilar........................ Primero........
Segando........

Primera y segunda.
Primera y segunda.

! Castro del Elo
Primero........
Tercero,,

Unioa.
Primera y segunda.

3 Espejo.......................... Primero........
Segondo........

Primera y segonda.
Primera y segunda.

! Montilla........................
Primero........
Segundo....
Tercero.........
Cuarto..........

Primera y segunda. 
Primero y segunda. 
Primera y segunda. 
Primera y segunda.

Distrito de Posadas

f Almodóvar del Ele..,. Primero........
Segundo ...>

Unioa.
Unioa.
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Del
Municipio Distrito urbano Las Secciones

Homaohuelos................ Primero.........
Segundo........

Unica.
Unica.

Palma del Rlo...............
Primero.........
Segando....
Tercero.........

Primera y segunda.
Primera y segunda.
Primera, segunda y tercera.

Primero.........
Segundo.........

Primera y segunda.
Primera y segunda.

Rambla (La)..................
Primero......... ■
Segando........
Tercero..........

Unica.
Unioa.
Primera, segunda y tercera.

Distrito de Priego

Priego.............................
Primero.........
Segundo........
Tercero....,

Primera y segunda.
Primera, segunda y tercera.
Primera, ssganda y teroers.

Almedinilla................... Primero......... Unica.

Carcabuey...................... Primero..... Unica.

Luque............................. Primero......... Primera y segunda.

Rute................................. Primero.........
Segando ...,

Primera, segunda, tercera y cuarta.
Primera y segunda.

s

i

Lo que de conformidad con lo prevenido en el precitado articulo 66 de la 
ley, se publica por medio de este Bomtin para conocimiento general y efectos 
correspondientes.

Córdoba 10 de Abril de 1899.—Bi Presidente, Juan Cabrera.

?

g

■ JEFATURA DE MINAS
Núm. 1041

Número del expediente 3.969

Lon Tomás Merino y Borrés, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por dou Manuel Ló 

pez García, vecino de PeOsflor, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 18 de 
Marzo de 1899, solicitando se la con
cedan oten perteuanoias para la mina 
denominada "El Raouerdo,, de mine
ral hulla, sita en el término de Horna
chuelos y sitio conocido por Anchuras 
de Boquinetae, de la propiedad de les 
herederos de don Juan Calvo de León, 
que linda pollos cuatro vientes oon te
rrenos de dicho sehor don Juan Calvo; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del s’fior Gobernador de 27 de 
Marzo de 1899, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente desigsaoión; Sa ten
drá por punto de partida un trabajo an
tiguo que se eoccantra en la oonfiuen- 
oía de dos regajos, como é 2íX) me
tros próximamente al N. de dicho re
gajo de Boquinetas, y se medirán 260 
metros al S. colooéndose la 1.* estaca; 
desde eata ae medirán 100 metros al 0, 
oolocándose la 2.? estaca; desde esta se 
medirán al N. 500 metros oolocándose 
la 3." estaca; desde esta se medirán ai 
E. 2.000 metros colocándoee la 4." ea- 
taoa; desde la que se medirán 1 000 
metros al 0. para llegar ai punto de 
partida, quedando cerrado el períme
tro de las ciea pertenencias solicitadas.

Lo que se poblica de orden del ee- 
flor Gobernador por medio de eate 
edicto, para que en el término de se
senta diaa puedan producír sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de la 
I®y» l®® que se orean con derecho para 
.ello.

Córdoba 6 da Abril de 1899.—El la 
geniero Jefa, P, A., Francisco Soto- 
mayor.

Núm. 1042

Número del expediente 3.968
Hago saber: que por don Manuel Ló

pez García, vecino de Pefiañor, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 18 de 
Marzo da 1899, solicitando ae la conce
dan cien pertenencias para la mina de
nominada "San Vicents,,, de mineral 
hierro, sita en el término de Horna
chuelos y sitio conocido por Naranjue' 
litios, propiedad da los herederos de 
don Juan Calvo da León, vaoino da Pal
ma dal Rlo, que linda por E. con la de
hesa da [ae Piedras, propiedad dal se
llo r Marqués de la Vega de Armijo, y 
por los demás vientos con la propiedad 
de los herederos da don Joan Calvo; 
cayo registro le ha sido admitido por 
decreto dal sallor Gobernador de 27 de 
Marzo da 1839, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente deeignaoión: Se ten
drá por ponto de partida quob trabajos 
sutiguce que se encuentran como á 200 
metros próximamente del arroyo de 
Guadalora y se medirán ai SE. 500 me
tros oolocándoeo la L* estaca; desde es
ta le medirán 700 metros al 80. celo- 
cándose la 2." estaca; desde esta se me 
dirán 1.428 al NO. y se colocaré la 3,“ 
estaca, quedando asi cerrado el perí
metro de las cien pertenencias.

Lo que ae publica de orden del se- 
fior Gobernador por naedio de este 
edicto, para que eu el término de 86' 
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme a) articulo 24 de la 
ley, los qee se orean oon derecho para 
ello.

Córdoba 6 de Abril de 1899.—El In
geniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

J 
í

I

1
i

( î

i
i

f

Depositaría de fondos municipales
de Villanueva de Córdoba

NÚMERO 1049

Tercer trimestre de 1898 a 1899.

del tercer trimeetre del alio económico de 1898 à 1899, que rinde el Deposita
rio que Bueoribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la 
Caja de en cargo, à saber:

PRIMERA P ARTE.—CUENTA

46.476 81

Ptae. eta.

Ezistenoia en mi poder en fin del trimestre anterior......................... 267 679 22
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................... 24.940 89

Data por pagos verifloados en igual trimestre.........

Ezistenoia en mi poder para el trimestre que aigue 346.144 30

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts. Gts,

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Ota.

TOTAL 
de las opera

ciones 
basta este 
trimestre

Pts. Gts.

1
2
3
4
5
6
7
S
9

10
11

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14

Propios.........................................................
Montes...........................................................
Impuestos ....... ................................ ............
Benefioeucia................................................ 
loetrncoión pública...................................  
Correooión pública....................................  
Extraordinarios.........................................
AmpUaoión................................................
Resultas.............................. ..........................
Raoureos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros........... .......................................

CARGO

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.... 
Policía de seguridad......... ..
Policía urbana y rural....... 
Tustruoción pública.,........... 
Beneficencia..............................  
Obras públicas..........................  
Correooión pública.................. 
Montes.........................................  
Cargas.........................................  
Obras de nueva oonatrucción . 
Imprevistos................................  
Ampliación.................................  
Resultas.............................. ....,.
Devoluciones..................... ........

DATA

fl

3.024 
n

363 
288.912 
63.487 
37.600

66

50
96
49

383.187 61

10.010
2.562
1.588
1.647
2.631

81

12,638

106
84.362

n

66

96
30
60
26

21

22
29

115.598 39

2.361

833

961

33

n

631

16.618
4.696

35:

2.361

3,857
»
»
it

763
288.91291! 70*106

46 42.C96
,1

95

98

75
96
40
46

24.940 89 408.128 60

4.938
906
636

6,435
3.926
2.668
1.326

24,451
1.000
1.090

208

90
15
32
12

68
19

29:

49

67

14.949
3.468
2.124
7.082
6.567
2.739
1.326

36.989
1.000
1.196

84.362
208

56
15
28
42
50
93
19

50

71
29
67

46.475 81 161.984 20

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y oon los documentos que en su dia se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Villanueva de Córdoba á 7 de Abril de 1899, — El Depositario, José 
Delgado Montero.

^oiBtUaíilTiaráa d® íFcudcs xd^nw'Ipaleg
^?-^**’^''^^^^ ^^ precedente cuenta, está en un todo conforme con los aaientos 

de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
®^ Villanueva de Córdoba á 7 de Abril de 1899,—-El Regidor Interventor, 

Pablo Bermudo.—El Secretario, Mateo Márquez.—V.‘ B.“: El Alcalde, Bartolo
mé Demetrio Sánchez.
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12 DE ABRIL DE 1899

JUZGADOS
BUJALANCE 

N&m. 3019
3)oii Joaá Matia Bey Heredia, Juez de ins- 

trucoión del partido,
Por la presente reqoisítoria hago 

saber A log ¿e igaal clase y manieipa- 
les, Aloaldea, fuerza de la Qaerdía oi- 
▼il y demás agentes de polioía jadioial 
de la naoión, que ©n ©ate Juzgado y 
BOtuaoióa de don Pedro Cantó Oarola, 
í0 ínstroyo so marie por el delito de 
harto de una oabaUeria, oontra Auto- 
nio Navarro, nafcaral de Loaena y otro, 
en el qoe se ha aoordado expedir la 
preeante, por la qoe en nombre de 3. M. 
la Reina Regente (Q. D. 0.), ruego y 
Moatgo A las expresadas autoridades y 
®g6nte9, procedan A Ia basca y oapto- 
fn del sajeto qns loego 89 expresa, po 
®ióndo!o en so oaso, con tas segorida- 
des oonveaientas, A diaposioión de este 
Anegado, en tas oároelea del partido,

Y para qae se persone en 1a sala An- 
dioccia de esto Tribana!, A responder 
da los cargos qne contra el mismo re- 
8oltan en dicha cansa, se le concede el 
término de diez tilas, contados desde 
la inserción de esta requisitoria an los 
pariódicoa ofioiales; apercibido qne de 
íio verificarlo aeré declarado rebelde y 
le parará el perjuicio qne hubiere logar 
®D derecho.

Se interesa en esta raqaisítorie la 
busoa y captura de Antonio Navarro, 
tiatura! de Lucena, coyas demás oír 
OUnstanoias se ignoran, y es alto, grus- 
®^! de treinta ahos de edad prómna- 
®®nt6, rubio, ojes azules, bin bigote 
®i barbe.
^ l^»da en Bujalance A siete dé Abril 

* *®'l ochooiantos noventa y nueve. 
osé Marfa Rey,—De sn orden, por 

'bi oompaflero Cantó, José Lozano.

LA RAMBLA
Núm. 1020

^on ManuBÍ Polo y Pérez, Juez de instruo- 
de esta partido.

®*' la presente se cite, llama y em- 
' *^“ á lop procesados Justo Moreno 

fleto (a) Pimiento hijo, y Angel Ez- 
P sito (a) Pinga!, vecinos da Monte- 
^BJor, y enygg echas personalee al fi- 
®B as dirán, para que dentro del tór 

1*10 de diez días, oontadoa desdo sa 
“lesroión en la G«¿.\¿Zg Madrid y Eo ■ 

®Tií( OpicüL de esta,provincia, com- 
psrezoati ante esto Juzgado, A respoo- 

®f á los cargos que les resoltau en el 
^'îmario que contra los misinos se ine- 
foye por robo de un caballo y otm# 

«eûtes,deí Qjjj^ijg ¿^ Rgi.Dlnz. de es. 
0 t naine; apercibidos que de no veri- 

^oarlo serán declarados rebeldes y lea 
rará el perjeicÍQ A que hubiere lugar. 

Iso * ^f^ ^^ fUega y encarga A todas 
dis ^”^°^‘‘^^'^®® ^8 la nación, se sirvan 
tUra^d^*^ -^^ Pfooeda A la busca y cap- 
j -^ dichos procesados, cayo actual

^ ®® *«®’'»» y «BAO de ser ha- 
J °’ ^®***®« 0011 lea seguridaJos 

ÍSlTí"** ‘ '• *«- í» «f p«- 
^®P°’Éoirtn do este Juzgado.

* ^^“obla A seis de Abril 

OsSu f ^ Pérez.-El actoerio, 
‘J»¡98fcino Aguilar.

Ss71ag
El primero como de veinte y cinco 

ah os de edad, estatura regular, color 
rabio, barba poca, gmeso, del oampo; 
viste sombrero blanoo de ala ancha, 
blusa de tela A listas encarnadas, pan
talón negro y alpargatas.

Y el segundo como de treinta y siete 
años de edad, bajo, delgado, barbilam
piño, moreno, artesano; viste chaqueta 
y chaleco claros, sombrero blanoo de 
ala ancha con gasa de luto, pantalón 
oscuro y botas viejas.

PUENTE OBEJUNA
Núm. 1021

Don Üíonso Gómez Bellido, Jaez de iustruo- 
ción de esta villa y an partido.
Por la presente requisitoria, ae cita, 

llama y emplaza, para que dentro del 
término de diez días, siguientes ai en 
qne ea inserte en la Gaceta de Madrid 
y Boletines Oficiales de esta provincia 
y la de Badajoz, se presenten ante este 
Juzgado los procesados Aos Silva Na
varro, Diego Francisco Navarro Cor
tés, Antonio Molano Vargas, Jose 
Fernández Gutiérrez y Ramón Rodrí
guez Silva, cuyas señas al final se ex* 
presarán, que hasta ahora disíratan de 
libertad provisional, por el delito de 
hurto de dos caballerías menores A An 
tonio Requena Ruiz y Manuel Durán 
Vargas, de Argallón, en sumario que 
contra dichos procesadoa instruyo, ig- 

s norándose el paradero de los mismos, 
Ipara que amplíen sus declaraciones; 

apercibiéndotes que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, parándoles 
loa demás perjuicios qne haya lugar 
con arreglo á la ley.

A la vtz requieto A loe señores Jae
ce- de instruoción, A las autoridades 
civiles y militares y A los agentes de la 
policía judicial, para qua procedan A la 
busca y captura de dichos procesados, 
y en el caso de ser habidos sean oon- 
ducidos A disposieióu de este Jezgado, 

Í A la cárcel de este partido, por haber 
decretado su prisión con esta fecha.

| Dada en Fuente Obejuna A tres de 
* Abril de mil ochocientos noventa y 
J nueve.—Alfouso Gómez.—P. 3. M., 
t Andrés Angel.
| Nombres y señas de los procesados

1 Ana Silva Navarro, de cuarenta y 
; cinco años, naturel de Casas de Reina, 
Í vecina da la Granja de Torrehermo- 
t se, cesada con Antonio Mslano, con 
I ana hija, ocupación en sexo, hija de 
| Antonio, ignorándose el nombre de en 
t madre, color de las pupilas pardo, oa- 
! bello canoso, cara morena, cejas al pe- 
| lo, nariz regnlar, boca idem, estatura 
1 regalar y con la cara rugosa.
i José Fernández Gutiérrez, de oin, 
1 cuenta y siete años, natural de Bada-
- joz, vecino de Berlanga, hijo de Juan 
; y da Marís, casado con Manoela Var- 
1 gas, tiene tres hijos, esquilador, pupila 
| oscura, cabello canoso, cara morena, 

nariz regalar, boca ídem, barba pobla
da, con una cicatriz al lado derecho de 
la cara, estatura alta.

Diego Francisco Navarro Cortés, de 
eesenta y seis años, natural de Cazalla 
de la Sierra, vecino de Granja de To
rrehermosa, hijo de Joan y María, oa- 
sado 000 Antonia Reyes Feligrana, es-

; qnilador, tiene dos hijos, color da las 
pupilas pardo, del cabello cano, de la 
cara moreno, cejas al pelo, nariz rega
lar, boca idem, barba poblada y esteta 
ra baja.

i Antonio Molano Vargas, de sesenta 
* y cinco años, natural de Córdoba, ve- 
t ciño de la Granja de Torrehermosa, es- 
1 qnilador, hijo de Manoel y de Manae> 
; la, casado con Ana Silva Navarro, tie- 
Í ne ana hija, color de las papilas pardo, 
! cabello negro, cara morena, cejas al pe- 
; lo, nariz regular, boca idem, barba po- 
i blada y de regular estatura; y 
í Ramón Rodríguez Silva, de treinta 
| y seis años, natural de Badajoz, vecino 
| de Don Benito, domiciliado en la calle 
i de Pescadores, hijo de Manoel y Fran
1 cisca, casado con Dolores Montaño, es- 
2 qnilador, tiene dos hijos, es de cara 
1 morena, pupilas oscuras, cabello negro, 

cejas al polo, nariz regalar, boca idem, 
; barba poblada, con una cicatriz en la 
1 megiUa izquierda y de alta estafara.
5 Todos jiranos, que vistan al estilo do 
< los de su clase.

J POZOBLANCO 
í Núm. 1022

Don Federico FreUller y Sánchez de Quirós, 
Juez de primera inetsucia de esta villa y 

1 su partido.
% Hago saber: que por providencia del 
j día de hoy, dictada en el expediente 
i de axacoión de costas causadas en el 
i Tribana! Superior del Territorio, pro 
( cedente da los autos sobre adjadica- 
> ción da bienes de la Capellanía que en 

Villanueva de Córdoba fundó María
* Jiménez, contra Martín y Miguel 0a- 
J chinero Eacadero, vecinos del expre- 
; sa do pueblo, se ha acordado sacar A pü- 
j biiea subasta Ias fincas embargadas al 
i Martin Cachinero Escudero, señalando,
* para que tenga logar el remate, el día 
j veinte y siete de loa corrientes y here 
; de las doce de su mañana, en la sala 
; Audiauoia de este Juzgado, sito en la 

calle Real, y cuyos bienes son los si- 
Í gnientes:
5 Una casa situada en el callejón de 
j los EBtribon0a,hoy calle San Sebastián, 
í de Villanueva de Córdoba, sin número, 
: COU una superficie de olente setenta y 
: una varas cuadradas, dividida en dos 
| cuerpos encamarados, con corral, que 
; linda por la derecha de su entrada con 
2 casa de Catalina Carbonero Rodríguez; 
I por la espalda con cerca de Don Fran

cisée Luis de la Cámara, y por la iz
quierda con el oallajón de los Estribo- 

' ses, mirando su fachada principal A 
f Nordeste, cuya casa la adquirió por es- 
j oritura pública á Don Antonio Cañuelo 
i Moreno, de estos vecinos, la cual ha 
t sido tasada en mil pesetas.
1 Y nn pedazo de terreno sito en dicho 
j término, al sitio de la Ciguiñuela, de 
; cabida de cuatro fanegas, que linda
1 por Mediodía con carril da le Loma;
5 por Saliente con Pedro Illescas Garola;
• por Poniente con Benito Pozuelo y 
{ Juan García, y por Norte con herede

ros de Don Miguel Fernández Moreno, 
el cual he sido tasado en quinientas 
pesetas; se advierte A los licitadores 
que de dicha finca no existe titulo ins
cripto de dominio respecto el terreno 

; deslindado, y que pera tomar parte en 
dicha subaste deberán consignar pré 

viamenta en mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del tipo señalado A mencio
nadas fincas y la céJola de vecindad, 
así como que no se admitirán postaras 
que no cabrea les dos terceras partes 
de su tasación.

Lo que se haca público por medio 
del presente, para que llegue A oonooi- 
miento de oaantos deseen interesarse 
en mencionada sobaste.

Dado en Pozoblanco á tres de Abril 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Federico PreüÜer.—P. M. de 3. S.*, 
Julio Pellitero.

JAEN
Número 1028

Don F ran ci so o Koiríguez L. de Guevara, 
Juez de inatruccióa de esta capital y su 
partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo a! procesado que A con
tinuación se expresa, para que dentro 
del término de quince días, contados 
desde su pnbltoación en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de esta 
provincia y de la de Córdoba, se pre
sente ante este Juzgado al objeto de 
responder A los cargos que le resultan 
en causa sobre estafa A Marcelino Ló
pez del Río y Antonio SAuohez Agu
do; apercibido que da no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio A que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
don Alfonso XIII y en el de su Au
gusta madre la Reina Regente (que 
Dios guarde), exhorto y requiero y en 
el mío ruego y encargo A loe señorea 
Jaeces de instraoción, autoridades tan
to civiles como militares y demás agen
tes de Ia policía judicial, manden pro
ceder y procedan A la busca y captara 
de dicho sajeto, pcniéndolo A mi dis
posición en la cárcel de esta capital, 
pues en ello está interesada la recta 
administraoión de justicia.

Dada en Jaén A veinte y cuatro de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Francisco Rodríguez de Qae- 
vara.—P. S. M., Francisco R. Martí,

Procesado
Salvador López Muñoz, camarero de 

fonda, cuyas circunstancias, señas per
sonales y actual paradero se ignoran, 
casado con Antonia López y Montero, 
la cual habita en Córdoba.

ECIJA
Número 1029 

Cédula de citación.
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Jaez de 
instruoción de este partido eu samario 
que pór ante mí se instruye por sua- 
tracción de oaballaiiaa A Antonio SAn- 
ohez Gómez, se manda citar A Antonio 
Moya Barea, que en el año pasado da 
1890, el 29 de Noviembre, obtuvo cé
dula personal núm, 11.123, eo la oia- 
dad de Córdoba, donde A la sazón es
taba domiciliado en la calle Abejar, nú
mero 36, y cuyo individuo, el 14 de 
Mayo de 1891, vendió en la villa de 
Osuna A Francisco Escamilla Caballe
ro, vecino de Estepa, un mulo cerrado, 
pardo, rayano, sin hierro ni señales, ig- 
norándose an la aotualidad su paradero, 
para qae dentro de diez días, ooatados
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deede la inserción de la presente en Io9 
ioleiines Oficiales de esta provincia y 
la de Córdoba y Gacela de Madrid, 
comparezca en los estrados de este 
Juzgado, sito en la oalle Cánovas del 
Castillo, núm. 29, ó manifieste al mis- 
mo an aotoal domicilio, con el fin de 
reoibirie declaración en dicha cansa; 
bajo apercibimiento qae de no verifi- ! 
oarlo 1e parará el perjaioio que haya 1 
logar en derecho. 1

Dada en Ecija á ocho de Abril de i 
mil ochocientos noventa y une ve.—El i 
Secretario, Homán Ortiz. I

- f 
CIZALLA Í

Nina. «180 !

Don Juan de Castilla y Tena, Jaez de ins- ! 
tracción interino de este partido. !
Ruega á todas las acteridades y en- | 

carga á los Índividaos de la policía jn- J 
dioial, procedan á la busca de Ias oaba- j 
Herías malares qne á continnaoión se j 
resellarán, propias da Francisco Rico j 
Gil y Antonio Sánchez Campos, ene- I 
traídas L noche del veinte y oinoo de ’ 
Marzo último, de loe olivares de la ha- . 
oleada nombrada Doctora, de este tár- i 
mino, donde se hallaban pastando, y 
0880 de ser habidas, se remitan á este 
Jozgado, con las personas en cayo po
der se encoentren, ai no acreditan so le 
gitima adquisición.

Dado en Cazalla á seis de Abril de 
mil ochocientos noventa y naeve,— 
Jaande Castilla.■■£! Secretario, Edoar
do García Carvajal.

Reseñas de los semoaienies ;
Un mulo perteneciente á Francisco J 

Hico Gil, de diez años, pardo, alzada t 
menos de maros, descubierto de trace- 1 
re, herrado con el número 37, y en la 
nalga derecha ana rodilla regordida de 
ana espundia, por encima de an caá- 
dril una señal de un latigazo qae per
dió el pellejo.

Otro malo correspondiente á Anto
nio Sánchez, de siete años, pelo cerra- ' 
to, menos de maros, con lunar blanco | 
en el onello y sin hierrro. j

PRIEGO J
Núm. 1031 .

Dou Pedro Rico y Orduña, Juez de ias truc- -, 
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.), ex
horto, requiero, pido y encargo á todas 
les autoridades civiles y militares y 
demás agentes de la policía judicial, 
proceden á la basca, ocapación y re
misión á este Juzgado, con les perso
nas en qae se encuentren, si no acredi
tan so procedencia, de la oaballeriay 
efectos qae al final se reseñarán, los 
coales fueron sustraídos á don José 
Pérez Aguilera, da estos vecinos, la 
tarde del veíate y ocho de Marzo ante
rior, del sitio de la Cañada de los Ber
mejos, de este término, en donde se en
contraba dicha caballería; poes así lo 
tengo acordado en causa que por tal 
hecho instrnyo.

Dada en Priego á siete de Abril de 
mil ochocientos noventa y naeve.— 
Pedro Bico.—por mandado de S, 8,*, 
Francisco del Pnerto,

Señas
Uns yegna cerrada, pelo tordo con

algunas moscas en le trasera, alzada 
mediana, ool» cortada y eu el lagrimal 
del derecho ana poca carne falgosa, 
sin hierro, con aparejo redondo.

Unas aguaderas forradas de cáñamo 
y dentó de estas una manta casera y 
un sobrero blanco.

LA RODA
Núm. 1033 

Cédula de cUación.
Por la presente cédala y en virtud 

de lo acordado por el señor Jaez ma- 
nioipal de este distrito en providencia 
de hoy, dictada en loa autos de joioio 
verbal de faltas qae por ante mí pen 
den, contra José Gelvez Humero, veci
no de Puente Genil, por haberse per
mitido atravesar con ana caballería 
menor, como á la una de la tarde del 
día veinte y tres de Marzo último, sin 
el competente permiso, por una finca 
sembrada de trigo, de la propiedad del 
vecino de este pueblo don Manuel 
Quesada y Sánchez Fleites, situada en 
el ^Llano de Gazmán,,, de este térmi
no municipal, causando daño en la mis
ma, cuyo actual paradero y domicilio, 
así como sus cireanatancias personales 
se ignoran, se cita, llama y emplaza al 
expresado sujeto, para qae el día pri
mero del mes de Mayo próximo y hora 
de las doce de la mañana, comparezca 
en la sale Audiencia de este Juzgado, 
oalle de la Iglesia, número dos, con ob
jeto de asistir al jaioto de faltas decre
tado contra el mismo, en vittud de de- 
nuDOia del guarda particular jurado 
Manuel Segura Oarmoua; advirtiéndo- 
se al citada la obligación que tiene de 
eonaarrir á este primer llamamiento, 
bajo apercibimiento de imponerle una 
multa de diez pesetas, si no lo verifica, 
conforme al artículo 336 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

La Roda (Sevilla^ á ocho de Abril 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
El Secretario, Cristóbal Alcalá.

CORDOBA
Núm. 1044

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins- 
tmeción de esta capital y su partido.
Por el presente edicto y término de 

diez días, ruego y encargo á todas las 
autoridades civiles y militares, guar
dia civil y demás agentes de policía ja- 
dicial, manden practicar y practiquen 
activas y eficaces diligencias, para la 
busca y ocupación de ciento oinouanta 
sacos vados de loa de harina, que le 
han sido estafados á Jesús Pernáud ez 
Parras, en su domicilio oalle Madera 
Baja, número 33, la tarde del treinta y 
uno de Marzo próximo pasado, averí- 
gasndo también quienes sean el autor 
ó autores de dicha estafa, los que de 
ser habidos los pondrán en la cárcel 
de esta capital, en clase de detenidos, 
á mí disposicióc; pues así lo he aoorda- 
do en cansa qae instrnyo por dicha 
estafa.

Dado en Córdoba á ocho de Abril 
de mil ochocientos noventa y naeve. 
—Francisco Fernández Vior.—El ao- 
tuario, Lioenciado J. Antonio Mon
tero.

ígeicia ejeciHiva íg Haciesda 
j ZONA DE CABRA

i Núm. 1046
2 EimeSTO
- Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo 
; de la Hacienda pública en esta zona.
j Hago saber: que en el expedients da 
i apremio que en esta Agencia ejeontiva 
i ee sigue contra doña Marina Tejeiro y 
| Lastres.por débitos de contribución te- 
! rritorial, en el mismo se ha dictado la 
i providencia siguiente:
■ “Providencia.—Ea vista de la ante
- rior diligenotn y resaltando de la miS' 
' me que no ha podido tener efecto la 
f notificación y entrega de la cédula de 

notificación del embargo de la finca á 
g la deudora doña Merina Tejeiro y Las- 
, tres, á qae este expediente ee refiere, 

por haber fallecido é ignorar esta Agen 
cía quien ó quienes puedan ser ses he
rederos, ni la persona qae la represen
to, y á fin de que pueda llegar á cono
cimiento de loe mismos expresado em
bargo, ineértese este providencia en el 
BoisTiir Oficial de esta provincia y

- pobllquese además por medio de edic- 
. tos, que serán ezpoeetos al público en 
. los sitios de oostambre de esta locali* 
' dad..,

Expresión de ¡a finca embargada.
Una suerte de olivar, hoy tierra cal 

. me, al partido de Vadohondillo, de es- 
. te término, de cabida de trece fanegas 
. y nueva celemines.

Lo qae se hace público por medio de 
la presente, á fin de que pueda llegar á 

’ conocimiento de be herederos de ex- 
1 presada señora, una vez qae esta Agen

cia lo ignora.
' Dado en Cabra á sais de Abril de 
- mil ochocientos noventa y nueve.—El

Agente. P. 0., José Morales.

] REMONTA DE CORDOBA
ù 2.® ESTABLECIMIENTO 
i 

Núm. 1032
^1 .ZVTNIUIXI Cilio

El día 15 del presente mes tendrá 
" lugar en esta Remonta, á las diez y 

media de su mañana, la sabasta públi> 
. ca de cuatro cabelles do desecho.

Lo qae se auQuoia por el presenta 
para la debida publicidad,

■ Córdoba 1.° de Abril de 1899.—El 
. Comandante Mayor, El Conde de Val- 

hermoso.—V.” B.°: Allende Salazar.

- Monte de Figíaí del Sr. Medina
j CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

Numero 1047
En este día han iugreeado en la Caja 

de Ahorros, pesetas 21.123, por 190 
impoaioiones, de las cuales son nuevas 

1 21, y se han satisfecho pesetas 9.337 
| 39 céntimos, á solicitad de 64 impo- 

1 nentea, 13 de ellos por saldo de sus res- 
1 peotivas libretas.
¡ Córdoba 9 de Abril de 1899.—El 
| Director, B. Oaadrado.

Sección de anuncios

ELECCIONES
1 Los modelos para 
j facilitar los traba
jos en las próxi
mas elecciones de 
Diputados á Cór- 
tes, se remiten á 
vuelta de correo, 
haciendo los pedi
dos à la imprenta 

¡del Diario de Cór- 
doba.

j l as nuevas re
laciones del ¡in- 
¡pueslo sobre ca- 
[ rruajes de lujo,se 
j venden en la im
prenta del Diario.^

RELACIONES ' 
de altas y bajas de matrícula, coO 
sujeción á las prescripciones U' 
gentes.

LOS LIBROS i 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

CONSUMOS .1
Los nuevfo'■^hitados mensuales S 

de unidades de especies tarifadas? 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS EXPEDIEIí- l 
tes para guardas jurados. 1

Padrón industrial ' 
con arreglo al último modelo,

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impurs' 
tos establecidos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.
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